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DADO EN EL PALACIO MUNICIPA A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO . 

. . . . . . 

ARTfCULO SECUNDO: AUTORIZAR al Alcalde de la Ivlunicipaiidad (P) Prauincial de Tayacaja, In 
suscripcion del Conueuio respectivo, así como disponer la~ necesarias para la transferencia financiero 
autorizadn e11 el artículo precedente. ~ 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR presente Acuerdo de Co11cej~ la Gerencia Municipnl, Gerencia de 
Planetuniento y Presupuesto. Gerencia d. Administracián y Finanzas, ~;X11ci11 de Asesoría Jurídica, y demás 
unidades orgánicas que tengan injerenci e11 el cumplimiento de la misma. l 

SE ACORDÓ: 
ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR el ccfinanciamiento con FONCODES para In ejecución del Programa 
Presupuestal PP 0118-2018 "Acceso de Hogares Rurales con Eco110111ías de Subsistencia a Mercados Locales 
riel NEC Pampas Casasj", por la s11111a de S/ 200,000.00 (Doscientos mil con 00(100 soles); importe que sert? 
entregado de forma progresiva en 3 mios. 

Estando 11 lo expuesto y e11 uso de las [acultades conferidas en In Letj Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, con el voto unánime, de los (ns) Señores (ns) Regidores (ns) y con la dispensa de lectura y 
aprobación del Acta; 

Que, el regidor A11drés Ainucusi Ca11c/111ri, sustenta su pedido haciendo mención que uarias familias 
beneficiarias para que e11 la presente sesion de ordinaria de concejo se defina el tema de cofinanciamieuto con 
FONCODES para la ejecución del Programa Presupuesta! PP 0118-2018 "Acceso de Hogares Rurales con 
Eco110111íns de Subsistencia n Mercados Locales del NEC Pampas Casay" 

Q11e, de conformidad n lo establecido por el segundo párrafo del 1111111eral 75.2 del artículo 75º de In Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en el que señala que e11 caso de gooiernos locales las 
tmnsferencias financieras n otros pliegos presupuestnles, se aprueban mediante acuerdo de concejo, previo 
informe [auorable de la Gerencia de planeamiento y presupuesto; lo cual implica, la suscripcián de los 
respectioos Couuenios de Fi11a11cia111ie11to por la Municipalidad provincial y los Pliegos Presupuestnles 
inootncrodoe, debiendo establecer los montos de cofinanciamiento de ambas parles, de ser el caso; para el 
proceso de ejecncián de tos actividades o proyectos de inversión públicn materia del convenio; 

Que. el artículo 75° de 111 Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que las 
trausferencins financieras entre pliegos presupuestarios, son traspasos de fondos públicos de contraprestaaón, 
para la ejecucián de actividades y proyectos de inoersián pública incorporados a los presupuestos 
institucionales respectivos de los pliegos del destino; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme lo estableo! el Articuto 194º de In Constitucián Política de Estado, modificado por Ley de 
Refor11111 Constitucional - Ley Nº 28067, modificado por In Ley Nº 30305, de fecha 10 de 111nrzo de 2015 en 
coucordaucia con el articulo IT del Título Preliminar de la Lei; Orgánica de Muníctptúidades - Ley Nº 27972, 
los gobiernos locales gozan de a11to110111ín política, econánnca y ndministratitm en los asuntos de su 
competencia; esta au to110111ín radica en In facultad de e1ercer actos de gooiemo, administratioos y de 
adnnuistmcion, co11 sujeción al ordenamiento jurídico; 

VISTO: 
El Acta de Ses1ó11 Ordi111m11 de Concejo N° 06-2018-MPT de fecha 23 de marzo de 2018, el pedido del regidor 
Andrés Ataucnsi Canclian, para que en la presente sesión de ordinaria de concejo se defi11a el tema de 
ccfinanciannento con FONCODES para la cjec11cíó11 del Programa Presupuesial PP 0118-2018 "Acceso de 
Hogares Rumies con Eco110111íns de Subsisteucta a Mercados Locales del NEC Pampas Cnsny", y; 

Pm11¡"1s. 23 de marzo de 2018 

~-i..-tllltJ'lfl(/lil~ 
ACUERDO DE CONCEJO Nº 07~2018/MPT 
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